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||1.1|0601A000-EFEE-4182-BCAF-062670A2986D|2024-03-
15T20:41:52|4.0|gbh1zm0thqNCSDz9g3+O6hYO3tot4+Ae2YNyGpcKYneZQhdVHXaSclOB3+MF+kFuFUhwK3Ic17jA9AM44mfRvQNhoPh31E8BY7ko70Tq0Z9DG7hZpnMtldmpPd4tTcPCh/wCBqFz
5rAQaXpIPQkLiMlghwGEurPrZdfPJoKc6nht37oO8oENBPHrWKVe0uEdR99/uRWG1w/neMhUTczvEg5Hi99C4jxnJjnnGR2XEEA0aB+vArkB2DjlRWH9NDrgbHeusr3/GJFUxajUrgSB0QOY5aIsgdfcz
YDutHBJhctQMxFDiX6Z5z/UODvudOD8ZlgsAb7OsizvBVmg1ZeDCw==||

gbh1zm0thqNCSDz9g3+O6hYO3tot4+Ae2YNyGpcKYneZQhdVHXaSclOB3+MF+kFuFUhwK3Ic17jA9AM44mfRvQNhoPh31E8BY7ko70Tq0Z9DG7hZpnMtldmpPd4tTcPCh/wCBqFz5rAQaXpIPQkLiMlghwGEurPrZdfPJoKc6nht37o
O8oENBPHrWKVe0uEdR99/uRWG1w/neMhUTczvEg5Hi99C4jxnJjnnGR2XEEA0aB+vArkB2DjlRWH9NDrgbHeusr3/GJFUxajUrgSB0QOY5aIsgdfczYDutHBJhctQMxFDiX6Z5z/UODvudOD8ZlgsAb7OsizvBVmg1ZeDCw==

yLKO9CHS5ImhJqDNYwzYsPnCd9vHpxi/hM3ZpFpzhXWUOhMh+vrRJVEub5xDfIYlE0KVBgUVWx33iEVa4pAY9mokKiD98qYs/e3I4dW0Hocu5j+x7wbZTzkkmKHkKqcUx9Sg0Ose/qq4zSrGh+hHzPeuU6n5NFdlD13z/+96lisBV5pe0YGDdF/v
Js8u7+GLUcy0aypoc0V2odNNfZfOQGkLNTpgFAJjrgXh477uLga7s7kUnJt7/0PEewlzR5FC4VcgD/hsCRjwEAa2tYD4CnTBlazvBszJZFkwyVPc2T5EqkWJpoSNiDLh4RKsnCmKT4iRrX9a6kVn1X7M+i2fZw==

Pago en una sola exhibición
1.0000(01)Efectivo

(G03)Gastos en general

2024-03-15T20:41:52
00001000000508341381
00001000000507481914

Doscientos cuarenta  pesos  00/100 mxn
Moneda: MXN

SubTotal $ 206.90
IVA 16.0 % $ 33.10

Total $ 240.00

1.0 E48 50192701 COMIDAS $ 206.90 $ 206.90
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si 
un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

























Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

2 ROM - 
Habitación

No Aplica Habitación sencilla $ 916.67 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$293.333
760 $ 1,833.34

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $293.33

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $73.33

Total con letra:  Dos mil doscientos pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 1,833.34

Total $ 2,200.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|4FD95F45-CA17-440C-89FD-89BFAD6E7310|2024-03-13T15:20:35|MAS0810247C0|
X62eTZMd9wtjrONVBgGxi6cbbUzZiLtVSIVtbHzpxAzIOsogHkMdk+WXq14wk9CQ5MxeYhec+CEDSlGH5DB
+9sbU4gfp4UcgbAb/p2fp28NbqO2oNbtPtefHaMCCD7M
+uMS0aiJDiizh9X6Se4AwQlS6wh82qOD6foaMELRxq0eCRcbnOrprjUzuwW1frB//bWHrurD2NGnkjrdRoDJWQowyH5Qe5pa
+a93/rro75qgJVadJl4Yz5UleqMVWJoNXGOtz8VXplu
+/pcoxg5K4KtQBkkc/pSDoeY/x6ffZZrid7quxPqrMdpS0WYn3q6N8UZOwHlo7opjtpnd9wqKLyQ==|00001000000505142236||

X62eTZMd9wtjrONVBgGxi6cbbUzZiLtVSIVtbHzpxAzIOsogHkMdk+WXq14wk9CQ5MxeYhec+CEDSlGH5DB
+9sbU4gfp4UcgbAb/p2fp28NbqO2oNbtPtefHaMCCD7M
+uMS0aiJDiizh9X6Se4AwQlS6wh82qOD6foaMELRxq0eCRcbnOrprjUzuwW1frB//bWHrurD2NGnkjrdRoDJWQowyH5Qe5pa
+a93/rro75qgJVadJl4Yz5UleqMVWJoNXGOtz8VXplu
+/pcoxg5K4KtQBkkc/pSDoeY/x6ffZZrid7quxPqrMdpS0WYn3q6N8UZOwHlo7opjtpnd9wqKLyQ==

Ruy7khY018X5oSNVut5GVJjvs0Zxju/W2LA8hGqwnI8xFs4a/z3c29HjfHHECxoSup9Na3wAU/f2oqy6dhJ/PwsJF8A5QnIDcz6e2H
+vKvByllgHK9DZEB2nhqVRyXb9bkBpLs4kbbqMKOZaOg8TpcnR5zFdCpWvT
+dyCUbjHMVDQmxV1pA3wNw1VhnMcVfnMI0q9cSr1T7l8GSnaM3sjMLHhl0dMEoKfk76Kxnr7zklP
+n0V2quONjKwUUW6Fh5Q60KwaUIda71FIyuKKzvX4vHS7fUrY3Hid5ispcE8dwfZPoHsRwazluLFqhvE7vqPEwMQkZ6Ph9zphPqN5bf
9A==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 1586
Folio Fiscal: 4FD95F45-CA17-440C-89FD-89BFAD6E7310

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-03-13T14:20:32 2024-03-13T15:20:35

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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